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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Circular 
A ncial dp°pUe5ta de Ia Jefatura Provin- 

gación r]ro^uc.c^ón Animal de la Dele
en Cum^r .gLicultura de Zaragoza, y 
artículoP i4nento de *° dispuesto en el 
de Pni?, *• de^ vigente Reglamento 
extinm,iaOtl,as' se declara oficialmente 
fiebre aft 3 ^^medad denominada 
el térm;J0Sa’ de *a especie porcina, en 
fue deekro^H’ÍP-31 de Farlete Y úue 
14 de n«a^ad^ oficialmente con fecha 

Lo n Vlembre de 1979. 
conocimlentohace público para 8eneral 

Zaragoza, 2 de enero de 1980.

EZ Gobernador civil, 
Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía

Núm. 79
Circular

cial do°DUejta de la Jefatura Provin- 
gación a roducción Animal de la Dele
en cumni; .gricultura de Zaragoza, y 
^tícuh*) de.10 dispuesto en el 
de del V1gente Reglamento 
cxtinmiian11^5’ Sr declara oficialmente 
fiebre nft3 .a enfermedad denominada 
el térmi»083, c e Ia esPecie porcina, en 
y que f ami]niciPal d.e La Almolda 
fecha 22 dec arada oficialmente con 

Lo on de ^ctubre de 1979. 
conocimiento"306 público para general 

taragoza, 28 de diciembre de 1979.

El Gobernador civil, 
. Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía

SECCION QUINTA

Núm. 80

Instituto Nacional 
de Reforma 

y Desarrollo Agrario
Acuerdo del Instituto Nacional de Re

forma y Desarrollo Agrario sobre 
cumplimiento de intensidad de cul
tivo en los sectores XVIII, XIX y 
XXIV al XXXII de la zona regable 
por la primera parte del Canal de 
Bardenas.
La Presidencia del Instituto Nacio

nal de Reforma y Desarrollo Agrario 
acuerda declarar que, con excepción 
de las parcelas que se indican a con
tinuación, todos los terrenos compren
didos en la subzona Sur del Canal de 
Bardenas-I (sectores XVIII, XIX y 
XXIV al XXXII, ambos inclusive), con 
una superficie de 17.281 hectáreas, han 
alcanzado los límites de intensidad 
previstos en el Plan general de coloni
zación de la zona a los efectos deter
minados en el núm. 4 del artículo 105 
v en el artículo 120, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 77, todos 
ellos referidos a la vigente Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario.

Parcelas que se indican
1. Sector: XXIX. Núm. parcela: "40. 

Propietario: Jesús Marcellán Hernán
dez. Superficie: 7-28-40 hectáreas.

2. Sector: XXXII. Núm. parcela: 
237-a. Propietario: Félix Campos Ca
llizo. Superficie: 2-21-20 hectáreas.

3. Sector: XXXII. Núm. parcela: 
237-b. Propietario: Félix Campos'Ca
llizo. Superficie: 0-52-80 hectáreas.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1979. 
El Jefe provincial, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 10.724
CALATAYUD

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
plenaria de 31 de octubre de 1979, apro
bó la creación de una plaza de auxiliar 
de Administración general, solicitando la 
pertinente autorización a la Dirección Ge
neral de Administración Local.

Transcurrido el plazo legal previsto sin 
contestación del citado órgano superior, 
esta Corporación ha comunicado a dicha 
Dirección General su decisión de hacer 
efectivo el mencionado acuerdo.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 13 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local.

Calatayud, 2 de enero de 1980. — El 
Alcalde, losé Galindo Antón.

Núm. 10.604
G A L L U R

El Tribunal encargado de juzgar y fallar 
la oposición convocada por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 25 de mayo 
de 1979, para la provisión de dos plazas 
de auxiliar de Administración general, en 
sesión celebrada el día de hoy y como re
sumen de las calificaciones obtenidas en 
los distintos ejercicios, ha establecido la 
siguiente puntuación total:

Don Pedro - José Estela Litago, 
19,25 puntos.

Doña Rosa Sierra Pina, 19 puntos.
Con arreglo a lo previsto en la base 9.a 

el Tribunal ha resuelto formular propuesta 
de nombramiento en favor de los oposi
tores siguientes:

Don Pedro-José Estela Litago.
Doña Rosa Sierra Pina.
Con arreglo a lo previsto en la base 9.a 

de la convocatoria los opositores pro
puestos por el Tribunal deberán aportar, 
dentro del plazo de treinta días, a contar 
de esta fecha, los documentos acredita
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tivos de las circunstancias y condiciones 
a que se refiere la base 2.a.

Gallur, 22 de diciembre de 1979. — El 
Secretario del Tribunal, María-Pilar Gó
mez.

Núm. 10.708
GALLUR

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Gallur;
Hace saber: Que habiendo sido aproba

do por el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado para la compra de 
los terrenos y edificios a la empresa del 
ferrocarril secundario Sádaba-Gallur, ubi
cados en este municipio, con una exten
sión aproximada de 24.698,04 metros cua
drados, queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría municipal por 
término de quince días.

Durante dicho plazo podrán presentar
se en este Ayuntamiento, para ante el 
limo, señor Delegado de Hacienda de la 
provincia, por los habitantes de este tér
mino municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 683 de la vigente 
Ley de Régimen Local, las reclamaciones 
que crean convenientes por los motivos 
expresados en el artículo 696 del citado 
Cuerpo legal.

Y para general conocimiento se manda 
publicar el presente, a los efectos del ar
tículo 698 de la referida Ley.

Gallur a 31 de diciembre de 1979. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 10.728
I L L U E C A

Por don Angel Gregorio Barcelona, en 
nombre propio, se ha solicitado la insta
lación de un taller de reparación de 
vehículos (rama mecánica) y para ello la 
oportuna licencia municipal de apertura, 
con emplazamiento en Illueca (Zaragoza), 
calle San Crispín, número 8, bajo.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles.

Illueca a 31 de diciembre de 1979. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 10.685
LA JOYOSA

Resolución del Ayuntamiento de La Jo
yosa (Zaragoza) por la que se anuncia 
subasta pública para la enajenación de 
una parcela.
Aprobdo por el Ayuntamiento el pliego 

de condiciones económico-administrativas 
para la enajenación, mediante pública su
basta, de parcelas de bienes de propios 
de este municipio, se expone al público 
por plazo de ocho días a efectos de re
clamaciones, conforme al artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

A su vez, y conforme al artículo 119-2 
del Decreto 3.046 de 1977, del 6 de oc
tubre, se convoca subasta pública para 
la adjudicación de la venta de la parcela 
número 88 del polígono 5 del Catastro 
de rústica, hoy en tributación de solar, 

sita en la partida «Costeras», de este tér
mino, con una superficie, según catastro, 
de 2 hectáreas 15 áreas, la cual linda: Al 
Norte, con camino; Sur, riego y carrete
ra de Logroño; Este, camino vecinal a 
Torres de Berrellén, y Oeste, con Pedro 
Lobera Sierra y cementerio.

Tipo de licitación, en alza: Al precio 
mínimo de 700 pesetas por metro cua
drado.

Garantía provisional: El 3 por 100 de 
la tasación pericial.

Garantía definitiva: Según determina el 
artículo 82 del Reglamento de contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Los demás antecedentes relacionados 
con esta subasta, para la que se cuenta- 
con autorización superior, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría municipal, a 
disposición de los interesados, en horas 
de oficina, durante los veinte días hábi
les siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do». En estos mismos días y horas se ad
mitirán proposiciones en la citada oficina 
hasta las trece horas del último día há
bil, con arreglo al modelo que a conti
nuación se inserta, y la apertura de plie
gos tendrá lugar el día siguiente hábil 
al de la terminación del plazo de presen
tación de plicas a las doce horas, pun
tualizando a dichos efectos que si se pre
sentaren reclamaciones contra el pliego 
de condiciones y quedara interrumpido el 
plazo licitatorio se hará público y se fi
jará nuevamente otro a dicho fin.

La Joyosa, 28 de diciembre de 1979. — 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición
Don ..   domiciliado en ...... , ca

lle ...... . número    titular del docu
mento nacional de identidad número ......  
(apoderado de ...... , en su caso), entera
do del anuncio inserto en el «Boletín 
Oficial del Estado» número .......  corres
pondiente al día ...... de.. ......  de 1980, 
así como del pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta para contratar 
la enajenación, por el Ayuntamiento de 
La Joyosa, de la parcela número 88 del 
polígono 5 del Catastro de rústica, y ha
biendo depositado la garantía provisional 
correspondiente, ofrece y se obliga a sa
tisfacer por la referida parcela, y con es
tricta sujeción al repetido pliego de con
diciones, el precio de ...... (en..letra) pe
setas por metro cuadrado.

(Fecha, y firma del licitador)

Núm. 10.726
' LA ALMOLDA

Ha sido aprobada por este Ayuntamien
to y se encuentra expuesta al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento la Orde
nanza municipal reguladora de la repa
ración, conservación y tráfico rodado por 
caminos vecinales del término municipal 
por plazo de quince días, durante el cual 
se admitirán las reclamaciones que contra 
la misma se presenten.

La Almolda a 31 de diciembre de 1979, 
El Alcalde, (ilegible).

Núm.' 10.651
LUCENA DE JALON

Ha sido acordada por el Ayuntamiento 
en pleno, en sesión celebrada en diciem
bre de 1979, la modificación de las Orde
nanzas fiscales correspondientes a las exac
ciones municipales siguientes:

1. Tasa sobre tránsito de ganados.

2. Tasa sobre licencias urbanísticas.
3. Tasa sobre el servicio de cementa 

rios. I
4. Tasa sobre desagües de canalones y 

otras instalaciones.
5. Tasa sobre el servicio de voz Pu' 

blica. i
6. Tasa sobre el servicio de matadef0 

y transportes de carne. J
7. Tasa sobre el rodaje y arrastre d 

vehículos que no se encuentran gravados 
por el impuesto municipal sobre la circU' 
¡ación. ■ 1

8. Tasa sobre puestos, barracas, case
tas de venta, espectáculos o atracción6 
situados en terrenos de uso público.

9. Tasa sobre elementos voladizos so
bre la vía pública o que sobresalgan d 
la línea de fachada.

10. Tasa sobre prestación personal . 
de transporte. J

Y la aprobación de las nuevas Orde
nanzas y tarifas correspondientes: , . ,

11. Tasa por el suministro municip3 
de agua.

12. Tasa sobre prestación de los ser
vicios de alcantarillado. • I

13. Tasa por servicio de recogida do
miciliaria de basuras. .

14. Tasa sobre industrias callejeras ) 
ambulantes.

15. Tasa por los documentos que e^' 
pidan o de que entiendan la Administr 
ción o las autoridades municipales.

16. Tasa sobre portadas, escaparates ” 
vitrinas.

17. Tasa ocupación terrenos de os 
público con mercancías, materiales d 
construcción, escombros, vallas, puntal65' 
asnillas, andamios y otras instalación6 
análogas.

18. Del tributo con fin no fiscal 500*3 
las fachadas en mal estado de conserva
ción. '

Se anuncia que dicho acuerdo, con to
dos sus antecedentes, permanecerá 
puesto al público en la Secretaría de 1 
Casa Consistorial, por término de qui0^ 
días hábiles, a contar del siguiente de 
publicación de este anuncio en el «Bolet1 
Oficial» de la provincia, durante cuyo p’a 
zo podrán los interesados legítimos pt® 
mover las reclamaciones que estimen op°r' 
tunas. , 

Lucena de Jalón. 21 de diciernN* 
de 1979. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 10.686
MAGALLON

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiei'1'’ 
de Magallón;
Hace saber: Que por los plazos y * 

los efectos reglamentarios se hallan 
puestos al público en la Secretaría 
este Ayuntamiento los documentos 
se detallan a continuación, a fin de d1' 
puedan ser examinados por las persofl^ 
interesadas y presentar cuantas recial11^ 
ciones estimen pertinentes, conforme a 1 
vigente Ley de Régimen Local.

Documentos que se citan:
1. Ordenanza sobre tasa de servi^ 

del cementerio, conducción de cadáver ‘ 
y otros servicios fúnebres de carácter rr>v 
nicipal.

2. Idem de tasa de recogida de basu 
ras a domicilio. y

3. Tasa de rodaje de vehículos por 1 
vía pública.

4. Tasa por tenencia de perros.' ,
5. Canon de labor y siembra en 10 

montes propiedad del municipio.
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6. Tasa por el suministro municipal 
de agua potable.

27 de diciembre de 1979. —. 
el Alcalde, (ilegible).
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Núm. 10.655
n u e v a l o s

Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión extraordinaria celebrada el día 18 de 
ripfnCm^re actual’ con el «quorum» que 

artícul° 303 de la vigente
dp e, c8lmen Local, aprobó el proyecto 
Crp^ntrjto.de Préstamo con la Caja de 
arXli ° la P'Putación Provincial, con 

glo a las siguientes bases:
Importe: 1.500.000 pesetas, 
pazo: Diez anualidades, 
nterés: No devenga.
mortización: 150.000 pesetas anuales. 

Dúhlin^CUerdo,de referencia se expone al 
sibles P?r P azo de quince días para po- 

es reclamaciones.
E1Na 21°S’ de diciembre de 1979. — 

1 Alcalde, (ilegible).

' Núm. 10.727
NUEVALOS

Pr¿fdenda° Pn°r ^juntamiento de mi 
al efecto pÍ sesión ordinaria celebrada 
e’ «quorum d*.a .28 de los corrientes, con 
de Régimen T iartfCul° 303 de la Ley 
Plantar en p .Lo^a1' Ia necesidad de im- 
bre gastos q » lo.calidad el impuesto so
cuanto dptpv0 ■Uari°s’ de conformidad con 
de 197< v i1?1”? e1 Real Decreto 3.250 
.que durante ide 1979, se hace Público 
a efectos d 6 p*azo .de quince días, y 
Puesta al e, reclamaciones, se halla ex- 
juntamiento5 'C<k la Secretaría del 
Puesto muñid i Ordenanza sobre el im- 

Nuévaloc o'P3 de gastos suntuarios.
E1 Alcalde’ a d? diciembre de 1979. — 

,ae> Antolín Hernando.
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Núm. 10.689
E] PINA d e  e b r o  

sesiónASa?!ent0 de Pina de Ebro, en 
n°viembre d?3! n^ebrada el día 30 de 
acuerdo: 1979, adoptó el siguiente

Asignaciones «
que percibirñ., i y otras compensaciones 
raci6n muSc?pa?:S miembros de Ia corP°-

Ll^c0, Agnaciones:
Entidad toíaf el- 20 por 100 de la 
máximo dN senalada como porcentaje 
nBrio destinaHPJeSUpuesto municipal ordi- 
bir Por la AlcaMí«Spa apJicación- a perci- 

1-2. Se p Ca dia-Presidencia.
cantidad total en-oíro 15 P°r 100 de la 
cada una de las'Cn3'a’ 3 percibir por 
de Gobernación ^omisiones informativas 
tura. reS05’ Montes y Cul- 
c?da componentA^ U? 5 Por 100 para 
sienes. de las diversas Comi- 
cantidad8 totaf el- ?í° 10 por 100 de la 
?om¡sión mlnSña adna’ 3 percibir por la 
da en un 2 por loo Permanente, reparti- 
de la misma P°r C3da componente 
^antidad5^^? 12-T? 4 por 100 de la 
los Delegados de 3’ 3 Percibir P°r 
Un 1 Por 100 no Servicios, repartida en 

1-5 P SefHaP?3 Cad3 Uno de ellos.
Entidad tota sA?ai°?0 6 por 100 de la 
miembros de la Cnm^-A3 p.er,cibir P°r los 
Montes, enmlsi°n informativa de 

mpensación de trabajos 

extraordinarios a realizar por los mismos.
Segundo. Excepciones:
2-1. Los miembros de la Corporación 

municipal que formen parte de dos Co
misiones informativas solamente percibi
rán por la segunda Comisión la mitad de 
la asignación correspondiente, es decir, 
un 2,50 por 100 para cada uno de ellos.

2-2. Queda consignada" una cantidad 
equivalente a un 5 por 100 de la cantidad 
total señalada como porcentaje máximo, 
destinada a gastos de carácter imprevisto 
que puedan incluirse en este capítulo de 
asignaciones. -

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo l.° del 
Real Decreto 1.531 de 1979, de 22 de 
junio, por el que se regulan las asigna
ciones y otras compensaciones que podrán 
percibir los miembros de las Corporacio
nes locales.

Pina de Ebro a 27 de diciembre de 
1979. — El Alcalde, José-Antonio Pérez 
Páramo.

Núm. 76
PINA DE EBRO

Habiendo sido aprobada inicialmen
te por el Ayuntamiento Pleno, con el 
«quorum» legal del artículo 303 de la 
Ley de Régimen Local, en sesión ordi
naria celebrada el día 30 de noviembre 
de 1979, la modificación parcial del 
Plan general de ordenación urbana de 
Pina de Ebro, con recalificación de 
suelo urbano en manzana delimitada 
por calles de Doctor Fleming, San 
Roque, avenida de Goya y callizo de 
los Quintos, según memoria redactada 
por el Aparejador municipal don To
más del Moral, se somete a informa
ción pública durante un mes, de acuer
do con los artículos 40, 41 y 49 del 
vigente texto refundido de la Ley del 
Suelo, pudiendo ser examinada en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante 
el plazo indicado y formular contra 
la misma cuantas reclamaciones se 
consideren oportunas.

Pina de Ebro a 2 de enero de 1980. 
El Alcalde, José-Antonio Pérez Páramo.

Núm. 10.656
SALILLAS DE JALON

Se ha acordado por el Ayuntamiento 
en pleno, en sesión celebrada el día 20 de 
diciembre de 1979, la modificación de las 
Ordenanzas fiscales correspondientes a las 
exacciones municipales siguientes:

1. Tasa sobre tránsito de ganados.
2. Tasa sobre licencias urbanísticas.
3. Tasa sobre el servicio de cementerio.
4. ■ Tasa sobre desagües de canalones 

y otras instalaciones.
5. Tasa sobre el servicio de voz pú

blica. (
6. Tasa sobre el servicio de matadero 

y transporte de carne.
7. Tasa sobre el rodaje y arrastre de 

vehículos que no se encuentran gravados 
por el impuesto municipal sobre circula
ción.

8. Tasa sobre puestos, barracas, case
tas de venta, espectáculos o tracciones si
tuadas en terrenos de uso público.

9. Tasa sobre elementos voladizos so
bre la vía pública o que sobresalgan de 
la línea de fachada.

10. Tasa sobre prestación personal y 
de transporte.

11. Tasa por el suministro municipal 
de aguas.

12. Tasa sobre prestación de los ser
vicios de alcantarillado.

La aprobación de las nuevas Ordenan
zas y tarifas correspondientes:

13. Tasa por servicio de recogida do
miciliaria de basuras.

14. Tasa sobre industrias callejeras y 
ambulantes.

15. Tasa por los documentos que expi
dan o de que entiendan la Administración 
o autoridades municipales.

16. Tasa sobre portadas, escaparates y 
vitrinas.

17. Tasa ocupación terrenos de uso 
público, con mercancías, materiales de 
construcción, escombros, vallas, puntales, 
asnillas, andamies y otras instalaciones 
análogas.

18. Del tributo con fines no fiscales 
sobre las fachadas en mal estado de con
servación.

Se anuncia que dicho acuerdo, con to
dos los antecedentes, permanecerá expues
to al público en la Secretaría de la Casa 
Consistorial por término de quince días 
hábiles, a contar del siguiente de la pu
blicación de este anuncico en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán los interesados legítimos pro
mover las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Salillas de Jalón, 22 de diciembre 
de 1979. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 10.690
T A U S T E

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 26 de di
ciembre de 1979, acordó la implantación 
de nuevas Ordenanzas fiscales y modifi
cación de tarifas de las existentes, adap
tadas a la normativa del Real Decreto 
3.250 de 1976, que se detallan a conti
nuación:

Ordenanzas fiscales nuevas:
De gastos suntuarios.
Publicidad.
Administración de documentos.
Licencias auto-taxis y vehículos de al

quiler.
Apertura de calicatas o zanjas en te

rrenos de uso público.
Tránsito de ganados.
Solares sin vallar o cercar.
Ordenanzas fiscales que se modifican:
Saca de arenas y otros materiales de 

terrenos públicos.
Desagüe de canalones.
Ocupación del subsuelo de terrenos de 

uso público.
Ocupación de terrenos de uso público 

con mercancías, etc.
Voladizos sobre las vías públicas (bal

cones, terrazas, etc.).
Rieles, postes, cables, palomillas.
Puestos, barracas, casetas de ferias y 

otras.
Rodaje y arrastre de vehículos.
Licencias industrias callejeras y ambu

lantes.
Autorización uso del escudo de la villa.
Voz pública y altavoces.
Licencias urbanísticas.
Licencias aperturas establecimientos.
Cementerios municipales.
Servicios de alcantarillado.
Recogida domiciliaria de basuras.
Servicios de mataderos.
Perros.
Decoro de fachadas.
Solares sin edificar.
Retrasos en la construcción de vivien

das.
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Prestación personal y de transportes.
Durante el plazo de quince días hábi

les se encuentran expuestas al público 
para su examen, pudiendo presentar los 
interesados legítimos las reclamaciones u 
observaciones que estimen pertinentes.

Tauste a 27 de diciembre de 1979. — 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados de Distrito
Núm. 10.601

JUZGADO NUM- 2
Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en 

Derecho y Secretario del Juzgado de 
distrito número 2 de los de Zaragoza; 
Da fe: Que en diligencias de juicio Ver

bal de faltas ' seguidas en este Juzgado 
bajo el número 1.579 de 1979 aparece 
dictada la sentencia que, copiada en lo 
necesario, dice:

«Sentencia. — En Zaragoza a 22 de 
diciembre de 1979. — El señor don Ri
cardo Soto-Prietd, sustituto, Juez del Juz
gado de distrito número 2 de esta ciu
dad, habiendo visto y oído las actuacio
nes del juicio verbal de faltas, seguido en
tre el Ministerio fiscal, en ejercicio de la 
acción pública; «Renfe», como perjudi
cada, y Angel Ulecia Montoya, como de
nunciado, en ignorado paradero, cuyas 
circunstancias personales ya constan an
teriormente...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Angel Ulecia Montoya, como autor res
ponsable de una falta de estafa, a la pena 
de tres días de arresto menor, indemni
zación a «Renfe» en la cantidad de pe
setas 1.288 y al pago de las costas cau
sadas en el presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto Prie
to».

Y para su remisión al «Boletín Oficial» 
de esta provincia a fin de que sirva de 
notificación en forma al condenado ex
pido el presente en Zaragoza a veintidós 
de diciembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 10.600
JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado de 
distrito número 2 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio ver

bal de faltas seguidas en este Juzgado 

bajo el número 1.421 de 1979 aparece 
dictada la sentencia que, copiada en lo 
necesario, dice:

«Sentencia. — En Zaragoza a 22 de 
diciembre de 1979. — El señor don Ri
cardo Soto Prieto, sustituto, Juez del Juz
gado de distrito número 2 de los de esta 
ciudad, habiendo visto y oído las actua
ciones del juicio verbal de faltas, seguido 
entre el Ministerio fiscal, en ejercicio de 
la acción pública; Rafael Salvador Casa- 
novas, como denunciante; José Abad Mén
dez, como denunciado, y Giuseppe Dero
sas, como responsable civil subsidiario, 
cuyas circunstancias personales ya cons
tan anteriormente, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Abad Méndez, como autor respon
sable de una falta de imprudencia sim
ple con resultado de daños, a la pena de 
2.000 pesetas de multa, indemnización a 
Rafael Salvador Casanovas en la cantidad 
de 34.001 pesetas y al pago de las costas 
causadas en el presente juicio. Siendo res
ponsable civil subsidiario, en cuanto a la 
indemnización, Giuseppe Derosas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Ricardo Soto Prieto».

Y para su remisión al «Boletín Oficial» 
de esta provincia a fin de que sirva de 
notificación en forma al responsable ci
vil subsidiario y al condenado expido el 
presente en Zaragoza a veintidós de di
ciembre de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Secretario, Andrés Roco.

Núm. 10.715
JUZGADO l^UM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez de dis
trito del Juzgado número 3 de los de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del cré

dito y costas del juicio de cognición nú
mero 530 de 1978, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de don Jesús Adiego 
Villamarín, representado por el Procura
dor señor Peiré Aguirre, contra «Inalcrón 
Cromados y Pulidos», de Gijón, sobre re
clamación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de su valoración, los bienes a que se 
refiere el edicto número 9.327, publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 272, de fecha 27 de noviembre 
de 1979. >

Para cuyo acto de subasta, que tendrá, 
lugar en este Juzgado (sito en la plaza" 
del Pilar, número 2, 4.a planta), he se- 
señalado el día 30 de enero próximo, a 
las once horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir do
cumento de identidad que acredite su per
sonalidad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del pre
cio de tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran, por lo menos, las 

dos terceras partes del precio que sir* 
de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a veintinueve t 
diciembre de mil novecientos setenta 
nueve. — El Juez, Rogelio Gállego- ' 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 10.641
JUZGADO NUM. 6 .'

Cédula de notificación
En el juicio de faltas seguido en 

Juzgado bajo el número 2.343 de 1^' 
sobre daños imprudencia, contra Anto” 
Rodríguez Cerdán, ha recaído la sen16' 
cia cuyos encabezamiento y parte disf 
sitiva dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 21^ 
diciembre de 1979. — El señor don ”, 
fael Burgos de Pablo, Juez del JuZ^ 
de distrito número 6 de los de esta c!' 
dad, habiendo visto y oído las actuad'1 
nes del juicio verbal de faltas, sobre d1 
ños imprudencia, seguido entre el M'”'' 
terio fiscal, en ejercicio de la acción P; 
blica; perjudicados, Jesús Arlucea 
gurbe, de 36 años de edad, casado, ^l11 
tador, hijo de Melquíades y Franci5? 
natural y vecino de Vitoria, con don”c 
lio en calle Paraguay, número 16, 2.0'¡ 
Wolfgang Kuhl, de 29 años de edad, 
tero, médico, hijo de Kuhl y de 
vivhev, vecino de Veter (Alemania); , 
nunciado, Antonio Rodríguez Cerd^ 
de 26 años de edad, soltero, industrlí 
hijo de Antonio y Magdalena, natura1, 
vecino de Albacete, con domicilio en c. 
lie Balmes, número 15, y responsable 
vil subsidiario, Antonio Rodríguez Tort 
hijo de Onofre y de María, de 64 aa. 
de edad, casado, transportista, natural 
Pozo Cañada y vecino de Albacete, c‘ 
igual domicilio que el anterior; y.

«Fallo: Que debo condenar y cono®', 
al inculpado Antonio Rodríguez Cer»^ 
como autor responsable de una faltar 
imprudencia simple con resultado de 
ños, a la pena de multa de 4.000 PeS®« 
con el arresto sustitutorio de ocho 4* 
caso de impago; costas del juicio, e 
demnizar a Jesús Arlucea Insagurbe . 
la cantidad de 44.038 pesetas, de 
pago, en defecto del acusado, respo”0. 
rá Antonio Rodríguez Torres, en conce* 
to de responsable civil subsidiario; re^ 
vándose al perjudicado Wolfgang 
las acciones civiles que pudieran co^ 
ponderle. — Líbrense los pertinentes 4 ' 
pachos, para la notificación de esta r^5 
lución, a las partes.

Así por esta mi sentencia lo pronuH^, 
mando y firmo. — Rafael Burgos». 
bricado). y

Y para • que sirva de notificación 
forma al perjudicado Wolfgang Kuhl. C|j 
yo actual paradero se ignora, expido . 
presente en Zaragoza a veintiuno de , 
ciembre de mil novecientos setené 
nueve. — El Secretario, (ilegible).
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